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1. Introducción 

1.1 Según los últimos resultados obtenidos en el marco de las actividades del Programa 
universal de auditoría de la vigilancia de la seguridad operacional (USOAP) de la OACI, una de las 
áreas de auditoría con menor aplicación eficaz (EI) respecto a la capacidad de vigilancia de la 
seguridad operacional de los Estados SAM sigue siendo el área de investigación de accidentes e 
incidentes (AIG). 

1.2 En esta área se observó principalmente que los subgrupos de políticas y 
procedimientos para la investigación; desarrollo, finalización y divulgación del informe final; 
organización, dotación de personal e instrucción de la autoridad de investigación de accidentes; 
desarrollo, divulgación y registro de recomendaciones en materia de seguridad operacional y 
procedimientos de notificación de datos de accidentes/incidentes (ADREP), son los que tienen la 
mayor cantidad de preguntas del protocolo (PQ) no satisfactorias como promedio general de los 
Estados SAM.  

Resumen 
 
Esta nota de estudio presenta a la Cuarta Reunión de Autoridades AIG, la situación actual 
del Acuerdo de Cooperación AIG entre los Estados miembros del Mecanismo Regional de 
Cooperación AIG (ARCM). 
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1.3 Sobre el particular, la Segunda Reunión de Autoridades AIG (AIG-SAM/2) enfatizó 
que la creación de un ARCM en Sudamérica contribuiría significativamente en alcanzar los siguientes 
objetivos principales: 

 la normalización e implementación de requisitos, recomendaciones, 
procedimientos, métodos y las mejores prácticas de la industria en el área AIG; 

 cumplir con la Declaración de Bogotá que establece las siguientes metas 
regionales:  

 alcanzar el 80% de aplicación eficaz (EI) en la Región SAM;  

 reducir la brecha (GAP) de la tasa de accidentes de la Región SAM en un 
50% con relación a la tasa mundial de accidentes; y 

 reducir en 20% la tasa de excursiones de pista con relación a la tasa 
promedio de la Región (2007 – 2012). 

 iniciar actividades de cooperación AIG entre sus Estados, que beneficiarían a los 
Estados que tienen mayor dificultad para establecer un sistema AIG eficaz y 
eficiente; y 

 apoyar a los Estados SAM en la solución de las constataciones dejadas por el 
enfoque sistémico global (CSA) y por las actividades del nuevo enfoque de 
observación continua (CMA) del USOAP. 

1.4 Por los antecedentes y consideraciones expuestas, la Reunión adoptó por unanimidad 
la Conclusión AIG-SAM/02-01 mediante la cual se estableció el ARCM de Sudamérica. 

1.5 El Mecanismo Regional de Cooperación AIG de Sudamérica, ARCM, tiene la misión 
de apoyar a los Estados que lo soliciten en los aspectos relacionados con la investigación de 
accidentes e incidentes de aviación en un ambiente de cooperación regional que permita mejorar la 
aplicación eficaz en el área AIG y contribuir en la reducción de la tasa de accidentes e incidentes de 
aviación de la Región SAM por debajo de la tasa mundial en todos los segmentos de la aviación. 

2. Firma de Acuerdo de cooperación AIG entre los Estados del ARCM 

2.1 En la AIG-SAM/2 se acordó el establecimiento del ARCM para que los Estados de 
Argentina, Estado Plurinacional de Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guyana, Panamá, 
Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay y la República Bolivariana de Venezuela puedan facilitar la 
cooperación técnica multinacional entre sí, y por tanto era necesario disponer de un instrumento 
jurídico que permita dicha cooperación en el ámbito de la investigación de accidentes e incidentes de 
aviación. 

2.2 Asimismo, en la Reunión (AIG-SAM/3) se informó que la pregunta del protocolo 
(PQ) AIG 6.115, permite que un Estado que no dispone de personal propio debidamente cualificado o 
que no sea suficiente, pueda concertar arreglos (p. ej., memorandos de acuerdo) con otros Estados u 
organizaciones regionales para obtener con prontitud el personal necesario en caso de accidente. 

2.3 Por su parte la PQ 6.122 requiere que un Estado establezca un medio formal, tal 
como cartas de acuerdo, que defina claramente las prerrogativas y las obligaciones de quienes 
participan en la investigación, tales como expertos adscritos, representantes acreditados, asesores, 
observadores y expertos. 
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2.4 En este sentido la cooperación estará supeditada a que una autoridad AIG de un 
Estado miembro lo solicite y existan los medios necesarios y la aceptación por parte de las otras 
autoridades AIG de los otros Estados miembros del ARCM para facilitar dicha cooperación. 

2.5 En la AIG-SAM/3 también se presentó a la Reunión la propuesta del Acuerdo de 
Cooperación AIG entre los Estados del ARCM que permite la cooperación regional con los siguientes 
recursos: 

 investigadores u otros especialistas afines al campo AIG, por ejemplo, 
especialistas en el sistema ADREP/ECCAIRS; 

 instalaciones técnicas; 

 equipos relacionados con la investigación de accidentes e incidentes graves; 

 instrucción, incluyendo oportunidades para instrucción práctica en el puesto de 
trabajo (OJT), ya sea observando o participando en una investigación, y la 
disponibilidad de instructores y/o de materiales de instrucción; 

 lecturas de registradores de datos de vuelo y registradores de la voz en el puesto 
de pilotaje, excluyendo el análisis de los datos y sonidos recuperados, con fines 
de investigación de accidentes e incidentes graves;  

 ensayos de material y fluidos; y 

 elaboración de documentos y otras publicaciones, tales como informes finales, 
boletines, manuales, declaraciones provisionales y otros documentos públicos. 

2.6 Respecto a la firma del Acuerdo de Cooperación Técnica Multinacional del ARCM, 
éste ha tenido la siguiente evolución: 

a) Las Autoridades AIG de Argentina, Bolivia, Ecuador, Guyana, Panamá, Perú y 
Uruguay firmaron el Acuerdo en la AIG-SAM/3. 
  

b) Las Autoridades AIG de los Estados de Brasil y Chile, expresaron en la AIG-
SAM/3 que necesitaban más tiempo para poder firmar el Acuerdo ya que el 
mismo se encuentra en las áreas jurídicas de cada Estado para su aprobación. 
Hasta el momento de la confección de esta nota informativa los referidos Estados 
todavía no habían firmado el Acuerdo. 

 
c) Las Autoridades AIG de los Estados de Paraguay y Venezuela, se excusaron de 

asistir a la Tercera Reunión pero informaron su intención de firmar el Acuerdo, 
para lo cual la Presidencia del Comité Ejecutivo del ARCM se comprometió en 
circular el Acuerdo para la firma respectiva. Los dos Estados han firmado el 
Acuerdo en sus respectivas sedes. 

 
d) El representante de Surinam manifestó en la AIG-SAM/3 no estar facultado para 

firmar el Acuerdo en la referida reunión, sin embargo comunicó que informará al 
ARCM cuando la Autoridad AIG de dicho Estado esté lista para suscribir el 
Acuerdo referido. El Estado de Surinam firmó posteriormente el Acuerdo. 
 

e) El representante de la Autoridad AIG de Colombia indicó que el Acuerdo sería 
firmado por el Sr. Director General de la UAEAC. Pasados algunos días después 
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de la AIG-SAM/3, la Autoridad de Aviación Civil de Colombia firmó el 
Acuerdo. 

2.7 En el Apéndice A de esta nota informativa se presenta el Acuerdo firmado por las 
Autoridades AIG de Argentina, Estado Plurinacional de Bolivia, Colombia, Ecuador, Guyana, 
Panamá, Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay y la República Bolivariana de Venezuela. 

3. Acciones sugeridas  

3.1 Se invita a las Autoridades AIG de la Región a: 

a) tomar nota y comentar sobre la información proporcionada en esta nota de 
estudio y en el Apéndice A; y 

b) exhortar a los Estados de Brasil y Chile hacer los esfuerzos necesarios para que 
puedan firmar el Acuerdo de Cooperación Técnica entre los Estados del ARCM. 

 
 
 
 

- FIN - 
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